
del derecho privado. La obligación tributaria, como toda obligación, tiene
por contenido la realización de un deber de dar, en este caso pagar una
determinada cantidad de dinero en concepto de tributo.11

En consecuencia, cuando el CFF, en su artículo 109, fracción V, tipi-
fica como delito la omisión de pago de la contribución de un ejercicio
sin que exista una conducta defraudatoria, aplica prisión por deudas, vio-
lando la Constitución y los tratados internacionales suscritos por nuestro
país.

IV. CONCLUSIÓN

El CFF sanciona como delito la conducta del contribuyente que omite
presentar algunas declaraciones fiscales. Los tipos penales resultantes ig-
noran el principio de intervención mínima, pues sancionan penalmente
conductas que no dañan ni ponen en peligro el patrimonio del fisco (ar-
tículo 111, fracción I del CFF), y que constituyen meras violaciones for-
males a la obligación de proporcionar informes a las autoridades hacen-
darias (artículo 111, fracción V del CFF). El Estado tiene a su disposición
acciones y sanciones administrativas que bastan para proteger los intere-
ses fiscales, y para sancionar al contribuyente. No se justifica el recurso
al derecho penal.

Cuando el CFF (artículo 109, fracción V) tipifica como delito la omi-
sión de pago de la contribución de un ejercicio, en ausencia de conducta
defraudatoria, aplica prisión por deudas, violando la Constitución y los
tratados internacionales suscritos por nuestro país.

Paradójicamente, la Secretaría de Hacienda jamás ha formulado que-
rella, y que la Procuraduría General de la República jamás ha consignado
a nadie por las conductas omisivas de las que nos ocupamos en este es-
tudio.

La conducta del Estado en este caso únicamente puede ser calificada
como de “ terrorismo fiscal” . El Estado, atropellando los principios del
derecho penal, violando la Constitución y rompiendo los compromisos
adquiridos en tratados internacionales, hace víctima al contribuyente de
una amenaza penal, únicamente, para motivarlo a ser un leal y puntual
coadyuvante en los procesos de administración tributaria.

EL DELITO DE OMISIÓN DE DECLARACIONES FISCALES 1545

11 García Martín, Luis, La infracción de deberes contables y registrales tributarios en derecho
penal, Madrid, Trivium, 1990, pp. 32, 33 y 34.
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